
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ko. 85-1- 2y1- 0072 

GILEERTO ENVOA MONTALVO o 
SUPRRINTENDENTE DE CONPAPTAS PNCARCADO MEDIANTE 
RESOLUCION No. 25754 DE 21 PE JUSIO PT 1985 BE 
LA SIADRA SUPERISNIENDENTA. 

CARS TDURAGDO 

“UR el 14 de junio de 1985 se ha otorgado ante el Notario 
Vizésimo Oetavo del cantón "uito la escritura pública de cons 

títución de UCORPIDE CORPORACTOZ PUBLICITARIA INTECRAL DELTA 

Co. LTPA.” : 

OBE el doctor Custava Jácome, ha selicitado la aprobación 

de la indicada escritura pública, e cuyo efecto ha presenta- 
do tres copias certificadas de la wisma: 

“UL la Secretaría “acional de Información Pública mediante 
oficio Ne. 0696 de 7 de vayo de 1985, enmíte informe favorable 

vara la constitución «de la conpañía: 

SUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limita 
da de la Dirección General de TNerecho Societario, mediante me 
morando Sie. A5-1-2-1-365, de 27 de junie de 1985, ha enftido 
informe favorable para la continsación del trámite, una vez 
que considera cue se ha dado cumpliníento a los reguisiton le 

sales respectivos. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRINEROsS- A¿PROBAN la constitución de (CORTIDE CORPO- 
RACIOR POBLICITARIA INTEGRAL DELTA C. LIRA. , econ domícilio 

eu Tauíto, con un capital social social ¿de £/., 1'000,050,00 
(07 “YTLLOS DE OSUCRES), dividido en 1.002 participaciones de 
£/. 1,009,000 (0 YIL SUCRES) cada una, de conformidad con los 
térvinos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO EGUNDO. + HISPORER que un extracto de la indicada es 
critura pública se publiícque, por una vez, ex uno de los día- 

rios de mayor circulación en "uito. Un ejervlar de la publi 
cación deberá entrerarse a este Sespacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPORFR que el Rotario Vipésiuo Octavo 

del cantón Muito tove notas al marfen de la matrix de la es- 

eritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 

Revolución y silente razón ¿u esta anotación. 
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“CLORPIOZ CORPORACION PEURLICITARIA YINTECRAL DELTA €, LTRA. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Fenistrador Mercantil áwi 

cantón "ulto: e) inseriba la ladicada escrítura pública Jun 

to eos la presente fesolución. v, >) cumpla con las denás 

prescripciones contenidas en la Ley ¿e Renistro y en el st- 

tículo 23 del Códiso de Comerelo. 

CUYYMPLICO, wvuelya el expediente. 

COMENTOBESE .- DADA y fírrada en la Superin 

tendencia ¿e Compañias, a "uito, 2     3 

N». 

Len esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

849 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se da así cumrlimiento » lo dís 

puesta en la misma, de conformidad a lo establecido en el Vecreto 733 

agoste del mismo año.- Quito, a de surta ¡de mí1 novecientos achen 

de 22 de enesto de 1975, publicada en el Registro Oficis1878 de 29 de 

ta y cinco.» El REGISTRADOR, - a 

 


